
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO PARA ADOLESCENTES 

CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE CALI 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0156 

Acción de Tutela, Primera Instancia 

760013118004-2022-00036-00 

 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En orden a efectivizar la vinculación ordenada por el Superior 

Jerárquico  y teniendo en cuenta la respuesta brindada por la Cámara de Comercio 

de esta Ciudad se dispone VINCULAR a: ZONA AMBIENTAL LTDA, SITELCO 

LTDA, CENTRO UNIÓN LTDA, CONSTRUCCIONES ROYMA LTDA, JOSÉ 

MANUEL HERRERA, SINCO LTDA, FUNDACIÓN PLENITUD, ASOPLENITUD Y 

SERVICIOS DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA, en tanto podrían verse implicados 

en las resultas del presente tramite, al efecto se les concederá el término de 1 día 

para que se pronuncien sobre los hechos y pretensiones que fundan este amparo.  

 

Para la notificación de las prenombradas y en aras respetar el 

principio de publicidad y contradicción, se oficiará al centro de servicios para que 

realice las notificaciones de la siguiente manera: 

 

De forma personal en Dirección Física: 

 

 ZONA AMBIENTAL: Cra. 52 Oeste No.4-52 – Sin renovación de Matricula 

Mercantil. 

 CENTRO UNIÓN: Cll. 12 No. 4N-17 Ofic. 102 – Sin renovación de Matricula 

Mercantil. 

 SITELCO: KR 83 # 42 - 20 LC 1.  

 FUNDACIÓN PLENITUD: KR 83 # 42 - 20 LC 1 

 

En igual sentido, y por medio del Centro de Servicios Judiciales para 

Adolescentes se hará la debida publicación de esta VINCULACIÓN, por medio de la 

PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, SECCIÓN NOVEDADES, esto en atención 

a que algunas de las empresas convocadas no registran información en la Cámara 

de Comercio o no han Renovado su Matricula Mercantil.  

 

Para los fines atrás mencionados se remite copia del presente auto 

acompañado de la demanda de tutela y sus anexos. 

 

 

  



La Juez, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MARÍA TOBAR CERÓN 



REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 

JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO PARA ADOLESCENTES CON 

FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de junio de 2022. URGENTE TUTELA 

Oficio No. 337. 

 

NOTIFICACIÓN A REALIZAR POR CENTRO DE SERVICIOS EN DIRECCIÓN FÍSICA 

 

Señores: 

ZONA AMBIENTAL:  

Cra. 52 Oeste No.4-52. 

•CENTRO UNIÓN  

Cll. 12 No. 4N-17 Ofic. 102. 

SITELCO:  

sitelco2005@yahoo.com  

KR 83 # 42 - 20 LC 1.  

FUNDACIÓN PLENITUD 

fundacionplenitud2006@hotmail.com  

KR 83 # 42 - 20 LC 1 

 

 

Ref: Vinculación Acción de Tutela No. 2022-00036-00  

Accionante: GERMAN ROJAS ROJAS. 

Accionado: COLPENSONES. 

 

 

Cordial saludo, 

 

Por medio del presente me permito comunicarles que han sido vinculados dentro de la acción de tutela de la 

referencia, así las cosas, el despacho les ha concedido el término de 1 día para que se pronuncien sobre lo que 

estimen pertinente. 

 

Anexo a este oficio podrá encontrar copia íntegra del presente auto y copia de la demanda de tutela. 

 

Atentamente, 

VICTORIA EUGENIA CORAL MUÑOZ  

Oficial Mayor  

 

 

 

 

 

mailto:sitelco2005@yahoo.com
mailto:fundacionplenitud2006@hotmail.com


 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 

JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO PARA ADOLESCENTES CON 

FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE CALI 

Santiago de Cali, 30 de junio de 2022. URGENTE TUTELA 

Oficio No. 338. 

 

NOTIFICACIÓN A REALIZAR CENTRO DE SERVICIOS NOVEDADES PAGINA WEB RAMA JUDICIAL. 

 

Señores: 

ZONA AMBIENTAL:  

Cra. 52 Oeste No.4-52. 

•CENTRO UNIÓN  

Cll. 12 No. 4N-17 Ofic. 102. 

SITELCO:  

sitelco2005@yahoo.com  

KR 83 # 42 - 20 LC 1.  

FUNDACIÓN PLENITUD 

fundacionplenitud2006@hotmail.com  

KR 83 # 42 - 20 LC 1 

CONSTRUCCIONES ROYMA LTDA 

JOSÉ MANUEL HERRERA 

SINCO LTDA 

ASOPLENITUD 

SERVICIOS DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA, 

 

 

Ref: Vinculación Acción de Tutela No. 2022-00036-00  

Accionante: GERMAN ROJAS ROJAS. 

Accionado: COLPENSONES. 

 

 

Cordial saludo, 

 

Por medio del presente me permito comunicarles que han sido vinculados dentro de la acción de tutela de la 

referencia, así las cosas, el despacho les ha concedido el término de 1 día para que se pronuncien sobre lo que 

estimen pertinente. 

 

Anexo a este oficio podrá encontrar copia íntegra del presente auto y copia de la demanda de tutela. 

 

Atentamente, 

VICTORIA EUGENIA CORAL MUÑOZ o 

Oficial Mayor 

mailto:sitelco2005@yahoo.com
mailto:fundacionplenitud2006@hotmail.com
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